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NUM.
9591

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día. en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abi*il de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
' Dios guarde), S. M. la, Reina D.a Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
| e Infantes y demás personas de la, Augus- 
I ta Real familia continúan sin novedad en 
¡ su importante salud.

(Gacetas 30 y 31 de Mayo de 1928.)

Núm. 1202
GOBIERNO CIVIL

Circular. Secretaría
Llamo muy especialmente la atención 

de los señores Alcaldes que a continua- 
i íó ii se indican y que no han cumplido lo 
dispuesto en mi Circular n." 1112 inscrita 
■ n el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 de ma
yo último relativa a la remisión de pro
puestas para la constitución de los patro

Núm. 1197

Gobierno Civil de la provincia de Baleares
Lista de las 

de mayo
licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes 
próximo pasado.

Número de
Orden

Día X 0 M B R E S VECINDAD
Licencia expedida

Caza Armas Perros

162 3 Bartolomé Castañer Ribas
l'y1 4 Sebastián Matas Mayol
161 5 Gregorio Mesquida Fullana
16a < Juan Torreas Perelló
166 8 Bartolomé Burguera Vila
16* 8 Sebastián Adrover Barceló
1GS s Martin Sureda Artigues 
16'' 8 Andrés Sureda Moujo
1¿U 8 Antonio Mut Manar
L ! 9 Bartolomé Rigo Más
E-' *■' Miguel Artigues Ballester
i¿3 9 Juan Oliver Bujosa
h 1 12 Ramón Gomila Mulet

12 Jaime Ripoll Balagucr 
Lb iá Sebastián Quetglas Coll 
E' 16 Antonio Cañellas Camináis
•¿s 16 José Llabrés Oliver

*lJ 16 Juan Mora Vaquer 
E" 16 Antonio Colom Mayol 
481 18 Vicente Palerm Juan

18 Melchor Oliver Torrens 
18-' ¡9 Bartolomé Mascaré-Garcías

22 Juan Barceló Sampol 
48-» 23 Celestino Boimin Pifia 
i8b 2:*, Gabriel Pujol Alemañy

Marcos Mayol Escalas
25 Simón Bennasar Malondra 
26 Mateo Pizá Servera

; J 26 \ Ícente Jordá Vicens
;1 26 Bartolomé Alemañy Camps 

‘"y -’6 Jaime Nadal Ballester 
; 30 Gregorio Camps Serra
• 1 30 Sebastián Monserrat Artigues 
a 31 Bartolomé Cerdá Bauzá

I alma de Mallorca l.° Junio de 1928.—

Sóller 1
Lluchmayor
Campos del Puerto 1
Calviá ”
Santa ñv 1
Id. 1
Ma na cor
Id. 1
Algaida 1
Campos del Puerto 1
Id. í
Id. 1
Palma 1
Puigpuñyent
Esporlas
Palma
Id. 1
Porreras
Selva
Jesús (Ibiza)
Palma
Campos del Puerto
Palma 1
Sóller "
Andraitx 1
Campos del Puerto »
La Puebla
Campos del Puerto
Id.
Esporlas
Manaeor
Esporlas
Felanitx 1
Lluchmayor

El Gobernador, Pedro Llosas.

» »
» »
» »
1 Gda. jurado 
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

» »
» 1
1 Gda. jurado
» »

» »

1 s. T. Nacional
» »
» »

1 s. T. Nacional 
» »

1 Gda. jurado
» »
» »
» »
» »

» »
» »
1 (¡da.jurado

—Rubricado.

natos locales de protección de animales y 
plantas, instrucciones que se insertaron 
en los Bo l e t in e s  del 19 y 21 de abril úl
timo; esperando no tener que recordar de 
nuevo este servicio.

Palma L° de junio de 1928.
El Gobernador, 

P e  i) r  o Ll o s a s

Pueblos que se citan
Algaida, Andraitx, Buñola. Calviá, 

Esporlas, Estallenchs, Santa Eugenia. 
Fornalutx, Lluchmayor, Santa María del 
Cami, Marratxi, Puigpunyent, S'Arracó, 
Valldemosa, Campos del Puerto, San 
Juan. San Lorenzo de Descardazar, Mon- 
tuiri, Petra, Porreras, Santañy, Ses Sali
nes, Son Servera, Villafranca de Bonañy, 
Inca, Alaró, Alcudia, Búger, Consell, 
Costitx, Escoren, Lloret de Vista Alegre, 
Llubi, Mancor del Valle, La Puebla, Ala- 
yor, Perrerías, Mercada!, San Luis, Ibi 
za, San Antonio, Formentera y San José.

Núm. 1211
COMISION PROVINCIAL

P E I? M A N E N T E DE BALEA R E S

Pensiones.—Concurso.
Esta Comisión provincial, en sesión 

celebrada el día 29 del corriente, acordó 
anunciar un concurso para adjudicar una 
bolsa de viaje de 1.500 pesetas para la 
ampliación de estudios especiales en el 
Extranjero. ., , ...

Al propio tiempo, resolvió la Comisión 
aprobar para que rijan en este concurso 
las siguientes bases:

1 .a Los concursantes deberán expre
sar en su solicitud la especialidad cuyos 
estudios deseen ampliar y el Centro don
de hayan de realizar los estudios de am
pliación.

2 .a has instancias solicitando tomar 
parte en este concurso, extendidas en pa
pel timbrado común de la clase 8.a. irán 
dirigidas al Señor Presidente de la Dipu
tación y pueden presentarse en la Secre
taria de la misma durante los diez días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia v horas de oficina (de 9 a 13).

3 .a A ' las solicitudes ha de acompa
ñarse:

A. Cédula personal. , . .,
B. Copia certificada de la inscripción 

de nacimiento.
C. Certificado de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía de la vecindad del 
solicitante. „

D. Los justificantes de los estudios 
que tengan hechos y cuantos datos consi
deren han de favorecerles para conseguir 
sea atendida su petición.

1 .a Para tomar parte en este Concur
so es condición indispensable ser natural 
de esta provincia.

5 .a El estudiante que obtenga la bol
sa de viaje "objeto de este Concurso perci
birá antes de emprender la marcha al 
punto donde haya de realizar sus estu
dios, la al principio citada cantidad de 
1.500 pesetas. '

6 .a Terminado el plazo señalado en 
la condición 2.a para la presentación de 
solicitudes, la Comisión provincial desig
nará al concursante que haya de disfru
tar la pensión, en vista de los méritos y 
circunstancias que en los peticionarios 
concurran, apreciadas por el juicio direc
to que los Sres. Diputados tormén así de 
los documentos aportados por los solici
tantes como de los antecedentes que de 
los mismos se hayan procurado.

7 .a Dentro del plazo de los tres me
ses siguientes a la terminación de sus es
tudios deberá el pensionado presentar al 
Señor Presidente de esta Diputación una 
Memoria demostrativa del resultado de 
sus trabajos. .

Palma 31 de mayo de 1928.—El I resi
dente, José Morelt—P. A. de la L. I . 
El Secretario, Miguel Pont.** * .

Núm. 1212
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PALMA DE MALLORCA
Co n d ic io n e s mediante las cuales el 

Ayuntamiento de Pahua de MíiHorca abre 
un concurso liara enajenar un solar situa
do en la esquina de la proyectada vía 
Cor-Borne, inmediato a este paseo, cuya 

extensión y linderos puede comprobarse 
en el expediente y sobre el terreno.

1 .a El Ayuntamiento desea enajenar 
el solar de que se trata situado en el sitio 
indicado (Sección 2.a, Trozo 2." del plano 
de Reforma Interior) que forma ángulo, 
mediante romos de cuatro metros de ra
dio, con la Plaza de la Constitución y con 
la calle de Pelaires de esta capital. '

Linda dicho solar: al Norte con la vía 
Cort-Borne; al Este con la calle de Pelai
res: al Sur con finca de herederos de don 
Antonio Sitjar, y al Oeste con la Plaza 
de la (’onstitución (Borne).

Su extensión es de trescientos nueve 
metros cuadrados, quedando amojonado 
y delimitado como cuerpo cierto que 
acepta, el concursante.

2 .a Dicho solar se enajenará libre de 
toda carga y gravámen, quedando de 
evicción el Ayuntamiento. Se compren
derán en la enajenación los muros me
dianeros, propiedad, por mitad, del Exce
lentísimo Ayuntamiento enajenante y de 
los herederos de Don Antonio Sitjar, me
nos una. porción de diez metros de an
chura, lindante con la Plaza de la Cons
titución desde la planta principal o pri
mera, hasta su remate, cuya medianería 
deberá abonarla a su propietario el con
cursante a quien se adjudique el solar, 
caso de utilizarla.

3 .a Como en el presupuesto extraor
dinario que implícitamente autoriza la 
enajenación, no se fija el valor del metro 
cuadrado, limitándose a consignar una 
cantidad global, como producto de la 
venta de solares, según la reciente tasa
ción practicada por el Señor Arquitecto 
municipal que ha sido aprobada, se fija 
el de cuatrocientas pesetas por metro 
cuadrado, siendo éste el tipo mínimo, y 
debiendo ser en alza las proposiciones que 
se formulen.

4 .a Teniendo en cuenta, que se trata 
de un solardeexcelente situación y rodea
do de edificios importantes, el Excelen
tísimo Ayuntamiento desea, que la cons
trucción que en él se levante, reuna con
diciones apropiadas, así es que los seño
res concursantes, deberán hacer mani
festaciones claras sobre sus propósitos 
futuros, y mejor aún, presentar avances 
o croquis de la construcción en proyecto, 
procurando que. su altura no difiera de la 
de los edificios próximos, y fijando fecha 
para su edificación, pues la Corporación 
atenderá principalmente a estos particu
lares, y desde luego declara, que prefe
rirá a cualesquiera concursante que ofrez
ca construir el mejor edificio, sobre todo, 
si se ha de destinar a un servicio oficial 
y público.

5 .a Los interesados que acudan al 
concurso, podrán redactar libremente sus 
proposiciones, debiendo hacerlo con cla
ridad. ,

6 .a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, lle
vando un sello municipal de una peseta, 
y serán presentadas, precisamente en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en días há
biles. desde las nueve a las trece, dentro 
del plazo de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio del concurso en la Gaceta de 
Madrid, en pliego cerrado que contendrá 
el siguiente lema:

«Proposición para optar al concurso 
abierto por el Excmo. ANmntamiento de

M.C.D. 2022



2
Palma según el anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
el que sea de leí mes que sea; del año 

1928». -
Deberá cada concursante acompañar 

al indicado pliego cerrado, un sobre 
abierto conteniendo su cédula personal y 
el documento justiticativo de haber cons
tituido un depósito provisional en metáli
co, valores del Estado Español o de esta 
Corporación, equivalente al cinco por 
ciento del valor del solar tomando como 
base la cantidad de cuatrocientas pesetas 
por metro cuadrado.

7 /' El letrado facultado para bastan- 
tear los poderes de que puedan valerse 
los concursantes es el Oficial de esta ('or- 
poración 1). Pedro Andreu Llabrador.

8 .a Ea apertura de pliegos presenta
dos que hayan sido admit idos, se verifica
rá a la hora doce del dia siguiente hábil 
al de la terminación del plazo fijado para 
su presentación, en el salón de sesiones 
de las ('asas Consistoriales, ante el Señor 
Alcalde, acompañado de los Señores Te
nientes de Alcalde y Concejales que ten
gan a bien concurrir, con asistencia del 
Secretario de la Corporación, que levan
tará acta suscinta, sin detallar ninguno 
de los . pliegos presentados, que luego es
tudiará la Comisión municipal permanen
te y resol verá sobre la adjudicación, re
servándose la facultad de no hacerla, sin 
que ninguno de los concursantes pueda 
formular sobre ello reclamación alguna.

9 .a Serán de cuenta del concursante 
a quien se adjudi<|ue el solar, todos los 
gastos de la otorgación de la escritura 
pública asi como los de publicación de 
este concurso y los demás que origine el 
contrato.

10 .a Tan pronto como se haya adju
dicado el solar y tenga el Señor Notario 
autorizante dispuesta la escritura de com
praventa. se avisará oficialmente al con
cursante y éste deberá comparecer en el 
diii y hora (pie se señale para firmar la 
escritura y pagar el precio convenido, 
siéndole de abono el importe del depósito 
provisional cojistituido, bajo pena de per
der íntegro ervalor de dicho depósito, si 
no comparece o no firma y paga puntual
mente.

11 .a A fin de que puedan hacérsele 
las notificaciones y dar los avisos nece
sarios, deberá cada concursante indicar 
quien haya de actuar como su represen
tante legal en esta ciudad, indicando su 
nombre, apellidos y domicilio.

12 .a Si el concursante no comparece 
después de segunda (-ilación a otorgar la 
escritura y por tanto a pagar el precio 
convenido,’ perderá todo derecho a la ad
judicación que se le haya hecho, pués 
ésta no se entenderá definitiva, hasta que 
dichos trámites queden llenados y perfec
cionado el contrato de compraventa.

13 .a Tan pronto como se haya hecho 
la adjudicación del solar a favor de un 
concursante, los demás podrán retirar 
sus respectivos depósitos.

El que constituyera un depósito provi
sional y luego no presentara pliego o éste 
no fuera admitido por faltarle algún re
quisito, o presentare pliego en blanco se 
entenderá que renuncia a favor del Ayun
tamiento un cinco por ciento del importe 
de dicho depósito: y

14 .a El concursante se obliga al cum
plimiento de cuantas leyes, reglamentos 
y disposiciones sean aplicables a la ma
teria del presente concurso y se sujeta a 
hi jurisdicción de los Juzgados. Tribuna
les y autoridades de esta ciudad.

Palma 21 mayo de 1928. -El Alcalde, 
J. Aguiló.-P. A. de A. P.—El Secretario, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1196
AYUNTAMIENTO DE MURO

Habiendo solicitado I). Rafael ("ladera 
Brotad, permiso para instalar un motor 
de aceites pesados, marca Otto de 10 
H/P. para el funcionamiento de la trilla 
de arroz y otros en una finca de su pro
piedad lindante con camino vecinal de | 
las marjales y carretera que de Petra, 
conduce al Puerto de Pollensa. La ('omi
sión Permanente en la sesión que cele
bró el 28 del actual acordó exponer dicha 
petición al público a efectos de reclama
ción en la Secreta ría de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días hábiles contados 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. ().

Muro 29 de mayo de 1928. El Alcal
de, Gabriel Sastre.

** *

Núm. 1191
Don Pedro Andreu Cu cesta ny. Juez de pri

mera instancia del distrito déla Catedral 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que Don 
Antonio Vicens y Balaguer sigue contra 
D. Nadal Salamanca Mayans, se sacan a 
pública subasta por segunda vez. por tér
mino de veinte días y con baja del vein
ticinco por ciento del avalúo, los inmue
bles que se describirán, quedando señala
do para el remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, calle 
de San Miguel n.' 86, el día veintiocho de 
junio próximo a las doce.

l ." Porción de tierra procedente de 
la sementera del predio Son Suñer, deno
minada Arenas de Baix, en este término. 
Mide aproximadamente dos hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas y doce centiáreas, 
cuatro cuartcradas: y linda, por Norte, 
camino del Palmer: por Sur. pinar de Son 
Suñer: por Este con porción remanente; 
y por Oeste, tierras de Pedro-José Pon. 
\'a incluida en esta porción la acequia 
llamada deis Tamorells. Inscrita folio 
159, tomo 358 del Registro del Ayunta
miento de esta ciudad, sección Término, 
libro 2211 del archivo, linca número 12583 
inscripción 1.a Justipreciada en trece mil 
pesetas.

2 ." El dominio útil de un solar de ca
bida de trescientos sesenta metros cua
drados que linda por Norte y Oeste con 
tierra remanente de Juana-Ana Mulet 
Ser vera; por Este con otro solar de las 
mismas dimensiones de Francisco Comas 
Pascual: y por Sur con un camino de es- 
tablecedores abierto dentro de la finca 
Arenas d'abaix del predio Son Suñer de 
este término de donde procede el deslin
dado solar. Inscrito folio 56, tomo 312 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, sección 
Término, libro 2164, finca 10945 inscrip
ción 1.a Justipreciado en doscientas cin
cuenta pesetas.

('ondicioncs de subasta
1 .a Para, tomar parte en la misma de

berán los licitadorés consignar pre\ ia- 
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
setenta y cinco por ciento de la suma en 
que queda valorado el inmueble que tra
ten de adquirir y no se admitirá postura 
que no cubra la mitad del avalúo.

2 .a Los autos, titulación que consiste 
en la escritura de préstamo y certifica
ción de gravámenes a que estén afectos 
los inmuebles, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura y posteriores, serán de cargo del 
rematante.

Palma veintinueve mayo de mil nove
cientos veintiocho. Pedro Andreu. An
te mi. t’elso Velasco.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto-ley de 26 de 

noviembre de 1926, estableciendo la Or
ganización Corporatixa Nacional respon
dió a. la nesecidad de estructurar la vida 
social del pais de manera que los elemen
tos mismos a quienes afectan sus proble
mas pudiesen resolver las diferencias que 
entre ellos se suscitaban y diesen aplica
ción a las leyes sociales de carácter gene
ral, adaptándolas, con respecto de su espí
ritu y de su letra, a las realidades de cada 
una de las industrias a (|iie afectaban. Ya 
entonces estaba en el ánimo del Gobier
no ir ampliando ese régimen profesional a 
todas las ramas de la actividad humana: 
pero siendo necesario un estudio mas de
tenido y profundo para atender a las mo
dalidades que ellas presentaban, se difirió 
la consagración de ese deseo en aquel 
texto legal, ante la necesidad de hacer
la preceder de un examen minucioso, que 
produjese como resultado la adaptación de 
los principios sustentados en el texto le
gal anteriormente citado a cada una de 
aquéllas. Precedió la organización corpo
rativa de la industria a esas otras modali
dades del trabajo humano y de la econo
mía nacional, por la larga tradición que

nuesto país poseía ya en la esfera le
gislativa y en la puramente especulativa 
de tales cuestiones, sucedíéndola inmedia
tamente la que hacía referencia a los pro
blemas de la vivienda, en los que se con
taba con organizaciones sólidas en que 
apoyar la acción del Estado, y le sigue hoy 
la relativa a la agricultura,’ que ha sido 
precedida de estudios serenos y medita
dos, con objeto de poderla acoplar, sin 
grandes dilaciones en su realización, a 
las normas generales que han servido de 
canon a todas estas disjwsiciones legales.

A pesar del poco tiempo transcurrido 
desde la implantación del régimen corpo
rativo, las halagadoras esperanzas que 
prometía, en relación con la paz y la pros
peridad nacionales, han sido superadas 
por la realidad, que muestra ya en plena 
marcha un sinnúmero de organismos pa
ritarios, desarrollando funciones antes 
encomendadas al circunstancial encuen
tro de las partes interesadas, tras de pe
ríodos anormales, y que habrán de esta
blecer en plazo breve los pactos de tra
bajo que, garantizados por el Estado, re
gularán la actividad de las distintas pro
fesiones, solidarizando todos los intereses 
en el supremo y común interés de la Pa
tria. Todavía grandes zonas de la econo
mía nacional han de recibir esta nueva or
ganización, aun en los sectores industria
les; pero la experiencia hasta hoy reali
zada, (pie alcanza ya las más fundamen
tales ramas de la producción, es bastante 
para llegar a la consecuencia de que, lo
grando estructurar todas las facetas de 
nuestra economía con la aplicación dees- 
tas instituciones corporativas a las rea
lidades que presenta el agro español, 
habremos culminado el propósito de dar 
al país la organización eficiente que ne
cesitaba para afirmar las bases jurídicas 
en que hit de desenvolver su vida social.

El presente proyecto de Real decreto- 
ley, aun procurando seguir fielmente los 
principios desarrollados en el de 26 de 
noviembre de 1926. contiene algunas dife
rencias, que si bien no son fundamenta
les, eran necesarias para ampliar a la vi
da rural las normas por él establecidas. 
A este efecto, se dispone la constitución 
de tres grupos corporativos, siendo el pri
mero el constituido por patronos rurales 
y jornaleros del campo, para fijar las 
condiciones contractuales del trabajo y 
resolver las diferencias que entre ellos 
puedan surgir con ocasión" de su cumpli
miento: el segundo, el formado por los 
propietarios de la tierra y los usuarios de 
la misma, por distintos títulos, con objeto 
de regular normalmente las relaciones 
entre ambos; y el tercero, el establecido 
por los productores de primeras materias 
agrícolas y los aprovechadores y trans
formadores de las mismas. Dentro de 
ellos existen diversos órdenes de organi
zación paritaria, fundados, en las dos 
primeras (corporaciones, sobre los Comi
tés paritarios locales, cuyas decisiones 
no tienen fuerza alguna si no existe acuer
do, y los Comités paritarios provinciales, 
a los que pueden recurrir en alzada las 
partes, y que, caso de no haberse encon
trado una fórmula de avenencia en los 
primeros, resuelven la cuestión promo- ¡ 

ida, sin perjuicio de las apelaciones po
sibles ante el Consejo de Corporaciones 
y el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

La tercera Corporación se constituye 
a base de Comisiones arbitrales mixtas 
de carácter vario, según aconsejen las 
circunstancias y la estructura especial 
de cada una de las industrias, a las que i 
concurran los productores de las prime- I 
ras materias en sus diversas modalidades 
y las respectivas empresas, culminando I 
dichas organizaciones en uña Corpora
ción de carácter nacional, en la que to- I 
das las diversidades industriales agríco- I 
las contarán con una ponderada repre- I 
sentación. Tiene ya el país formada ex- I 
periencia de cuanto puede obtenerse de I 
esta clase de instituciones, de que son I 
primer ensayo, las Comisiones arbitrales I 
mixtas entre productores de remolacha 
y Empresas azucareras, creadas en dis- I 
tintas comarcas del país desde el pasado I 
otoño, con plausible éxito en general, de I 
que es suficiente prueba la demanda de I 
convertir su carácter circunstancial en I 
permanente, que repetidas veces ha lie- 
gado a. este Departamento.

También en el sistema electoral ha 
habido que introducir modificaciones, te
niendo en cuenta que se trataba de un or
den de actividades en que el espíritu de I 
asociación no están extenso ni tan inten- I 
so como en las de carácter industrial, y por I 
tanto, era preciso sumar todos los elemen
tos asociados ponderables en la formación 
de los nuevos organismos corporativos, y 
aun tener en cuenta aquellos que están sin 
organizar y que constituyen un núcleo • 

importantísimo. En definitiva, tanm 
el Real decreto-ley de 1926 estabk í J 
sistema de elección rígido e inflex¡| i"1 
puesto (|ue, aparte del de carácter <V e’ 
ral que dicha disposición contiene evae‘ 
la posibilidad de acudir a otras ’ 
elección preceptuadas en la misma ¡.W 
factibles y que de hecho se aplican v 
las Comisiones mixtas del Comercio T 
Barcelona, bastando para ello Ja \ohi 
tad de los organismos paritarios. Xo 
ésta una cuestión esencial de la orr-.,^ 
zación corporativa, como de los prohk 
textos legales se desprende, pues ennVí* 
caso está sujeta a las posibilidades 
cada grupo profesional ) al medio en oue 
éstos desenvuelven su vida. Por ello Al 
reconocer en la agricultura característi 
cas especiales, la realidad ha aconsejado 
atenderlas cumplidamente en la formi 
que por este proyecto de Decreto-lev ¿ 
propone a \ uestra Majestad.

Por todas estas razones, el Ministre 
<iue suscribe, de acuerdo con el ConsiA 
de Ministros, creyendo cumplir con ini 
deber de justicia al dotar a las clases pro
ductoras de la agricultura de organisiibs 
de paz y do concordia que presidan, v 
aun aceleren, la marcha aset-nsional de 
sus prósperos destinos, tiene el honor de 
someter a lo aprobación de \’. M.
junio proyecto de Decreto-ley 

Madi-id, 12 de mavo de 192?
el ad-

A. L. R. P. de. V. M. 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO-I^Y
Núm. 931 

De acuei’do con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, Cu 
mercio e Industria,

\'engo en decretar lo siguiente:

ORGANIZACIÓN CORPORATIVA
DE LA AGRICULTURA

CAPITULO PRIMERO 
ARTICULACIÓN DEL TRABAJO NACIONAL . 

AGRARIO EN GRUPOS CORPORATI\OS 

Artículo 1." Los elementos represen
tativos del trabajo y de los interese? 
agrarios se organizarán sobre la base de I 
Cuerpos especializados, a cada uno d- a 
los cuales se le dotará de representación I 
oficial mediante la designación de ('omi- I 
tés paritarios o de Comisiones arbitrales I 
de jurisdicción graduada.

Artículo A los fines indicados.
servirá, de base a la referida organiza
ción la. clasificación comprendida en el 
artículo siguiente.

Artículo 3." Se entenderá porforp0- 
ración, a. los efectos de este Decreto-ley, 
el fconjunto de Comités paritarios odeC"- 
misiones arbitrales que integran los inte
reses, profesiones u oficios siguientes:

a) Corporación del Trabajo rural» I"1"" 
mada por los patronos y obreros agn’10' 
las. a los efectos déla rcgularización del 
trabajo y sus pactos colectivos: . .

b) Corporación de la bb'opiedad 
cu, compuesta por los propietarios y 
arrendatarios, colonos, aparceros y cuan
tos tengan establecidos contratos para -a 
explotación de tierra ajena, de cualquiei 
clase que fueren:

c) ('orporadón de la Industria agí''* "; 
la, constituida por los productores de P!? 
meras materias y los representantes de i ' 
establecimientos industriales que fran'' 
formen directamente los producto.' l|t‘ 
campo. De esta Corporación están cN'11;:' 
dos los obreros de los propios establei 
mientos industriales cuya representac|(’ 
y organización paritaria corresponde 
todo caso a lo establecido por el llea‘ 1 
creto-ley de 26 de noviembre de 1926-

i

\

r

CAPITULO II 
r e pr e s e n t a c ió n  d e l o s g r u po 4 C°Rrt 
RATIVOS EN COMITÉS PARITARIOS Y

SIGNES ARBITRALES . .
Artículo 4." Los Comités paritai'i'^ ' 

las Comisiones arbitrales son insílJli\,p 
nes de derecho público, cuyo fin Prnll.j1i 
dial es la regulación do la ' ida 
agraria dentro de la. legislación

Artículo 5." El Ministerio de '1 i"a 
Comercio e Industria procederá a l 1 
biecimiento de estos organismos en o 
ma y con las atribuciones que se deta - 
en los artículos siguientes. . -^v

Artículo 6.° Los Comités paedí1111^ 
las Comisiones arbitrales se creara11 
disposición del Ministro de Trabajo- .eS 
mercio e Industria, si gún las neccsio^ 
y conveniencias locales conocidas) 
probadas por el mismo. . ..¡[a*

Artículo 7.° Los organismos P®

D

j 
r 
r

l
J
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me comprenderá la jurisdicción gradua
da .pie en este Decreto-ley se desenvuel
ve serán" ... ,i Los Comités paritarios locales o 
interlocales del trabajo agrícola y de la 
nropiedad rustica; . .
1 •>" Ivos Comités paritarios provincia
les de una Y otra de las dos Corporacio
nes expresadas en el número anterior:

3.° l«ls Comisiones arbitrales de las 
industrias agrícolas;

i" Los Consejos de Corporaciones 
del n-abajo rural, propiedad rústica y de 
[;I industria agrícola;

á." La Comisión delegada de los Con
sejos de Corporaciones agrícolas.

CAPITULO III
d e l o s c o mit é s pa r it a r io s l o c a l e s o  

INTERLOCALES

A)
/ )i.s posiciones prel i ni inares

Articulo 8.° En el término de un mes, 
a partir de la lecha de la correspondiente 
R.-al orden del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria en que así lo disponga, 
se procederá en todos los Municipios de 
¡a provincia a (pie la citada disposición se 
refiera a la formación de los siguientes 
Censos:

i ." De obreros agrícolas.
2 ." De patronos.
•L" De propietarios de tierra en el 

término municipal, distinguiéndose los 
(pie la cultiven directamente y los «pie la 
tengan arrendada, o cedida por otro titulo 
jurídico.

l.° De arrendatarios, aparceros y en 
mnicral, usuarios; y

."). De los establecimientos industria- 
h-s que transformen directamente los pro
ducios del caí upo.

Articulo '.i.'1 A los efectos del artículo 
anterior, se entenderá por obrero agríco
la a todo el (pie vive de su trabajo en el 
campo, trabajando por cuenta ajena dos
cientos días al año, por lo menos, aun
que cultive directamente alguna pequeña 
tinca de su propiedad o en arrendamiento 
o aparcería.

Se entenderá por patrono al que culti
ve tierras empleando mano de obra re
tribuida. aunque,a veces trabaje por cuen
ta ajena, siempre <pte no llegue a 200 el 
número de jornales (pie perciba durante 
el año.

Se entenderá por propietario a cuan- 
los paguen más de 25 pesetas anuales por 
el concepto de contribución rústica.

Se entenderá por arrendatario al que 
explote tierra ajena mediante contrato 
verbal o escrito de arrendamiento, colo
nato. aparcería u otro cualquiera.

Los patronos propietarios y arrenda- 
'•irios podrán ser representados por sus 
•'iniinistradores o encargados.

Articulo lo. [Jna vez formados los 
1 ensos a que se reitére el articulo 8.". se 
'■xpondrán al público durante diez días 
para oír reclamaciones ante la Junta mu
nicipal del (’enso, a quien se le remitirá 
un ejempar de aquéllos.

_ I ranscurrido este plazo y hechas las 
cctHicaciones procedentes en el término 

'■•"iros d¡ez días, volverán a exponerse
* l’nblico los ('ensos rectiiicados y se en- 
uira copia de ellos a la Junta provincial 

u‘‘l Leíiso.
se suscitase nueva reclamación, se 

-M'ondra ésta directamente, en el térmi- 
de diez días, ante la Junta, provincial 

¡,r‘ enso. la cual resolverá en otro plazo 
j""' :11- “nciendo por triplicado el Censo 

.■ nu,ivo, al electo de remitir un ejemplar 
■ ';sPeetivo Ayuntamiento v otro al Mi- 

• > crio de Trabajo. Comercio e Industria, 
servándose para sí el tercero.

B)
1 ‘¡^posiciones especiales

onutéx paritarios del trabajo rural 
el P" En los Municipios en que 
‘navuí-' i° de.Patrpnos y de obreros sea 
coiisroii- veiutieinco, se procederá a 
jo ni..;?. 1111 e°nLté paritario del Traba- 

'ulPl,uest° por tres vocales de 
rePrespn a<-®n Patr°nal y otros tres de 
diento- '"‘lun ^‘era, con sus correspon- suplentes.
“o exppfiiU1?lei‘° de.patronos y de obreros 
Lda^ .i > il la,. yoiuticinco, las funciones 
jonu-.i' . umités paritarios del traba- 
'L Acei S " u.usferirán a los organismos 
l'"r Rp j ' pljeiil * ngraria (píese señalen tdecreto. '
^-otiiíhí iy.° •1/J" - ^eraii atribuciones de los

1 .° i lo.’' ai‘.l0S del Trabajo rural: 
las condiciones de 

horario ,' eion del trabajo (retribución, piAVeosU’etr l|''"u r:,tla éPoc:i 
hiedan cIM1 ■ ,xo; V cn general, cuantas 

- - n de base a los contratos de

trabajo, imponiendo las sanciones ade
cuadas a los contra\ entores de los acuer
dos.

2 ." Prevenir los conflictos entre el 
capital y el trabajo y procurar la avenen
cia en el caso de que aquéllos lleguen a 
producirse.

3 .° Estudiar las diferencias indivi
duales o colectivas entre patronos y obre
ros (pie les sometan los interesados.

4 .° Organizar Bolsas de 'Trabajo, a 
cuyo efecto llevarán un Censo de ]>atro- 
nos y otro de obreros, cuidando de las in
clusiones y exclusiones.

. . . b)‘
Comités paritarios de la /propiedad rústica 

Artículo 13. En los Municipios en que 
el número de propietarios y arrendatarios 
exceda de veinticinco, se procederá a 
constituir un Comité paritario de la Pro
piedad rústica, compuesto de tres Voca
les en representación de los propietarios 
y otros tres en la de los arrendatarios, 
teniendo unos y otros sus respectivos su
plentes.

En el caso de (pie el número de pro
pietarios no pase de veinticinco, las fun
ciones de los Comités paritarios de la 
propiedad rústica se transfieren en igual 
forma que se deja expresado con respec
to a las del trabajo rural a los organis
mos de Acción Social Agraria que sé se
ñalen por Real decreto.

Artículo 14. Serán atribuciones de 
los Comités paritarios de la Propiedad 
rústica: .

1 ." Intervenir en los conflictos entre 
propietarios y arrendatarios, estudiando 
e interpretando los contratos dentro de 
las leyes vigentes.

2 ." Procurar que ningún contrato va
ya contra la ley, ni impida la explotación 
racional del predio.

C) 
/dsposiciones comunes

Artículo 15. Para ser elegido miem
bro de los Comités paritarios precisa ser 
español, mayor de edad, no hallarse in
capacitado para el ejercicio de cargos pú
blicos y estar incluido en el Censo corres
pondiente.

Las mujeres podrán ser electoras y 
elegibles para tales cargos.

Artículo 16. La. Mesa electoral para 
presidir la votación y hacer el escrutinio 
para, designar los \'oeales de los ('omités 
paritarios, estará constituida por la Jun
ta municipal del Censo.

Articulo 17. Los Vocales represen
tantes de los patronos y de los obreros, o 
de los propietarios y de los arrendatarios, 
en los Comités paritarios, serán designa
dos por votación directa por todos los 
(pie figuren en el Censo definitivo de cada 
clase.

('liando haya, que elegir cuatro o cinco 
Vocales, bien para la constitución de los 
Comités o para cubrir vacantes, cada 
elector podrá votara tres. Si hay que ele
gir tres, podrá, votarse a dos, y si se eli
gen dos. podrán votar a uno.

Artículo 18. En los Municipios donde 
existieren Asociaciones puras legalmentc 
contituídas de obreros de los respectivos 
Censos, estas Suciedades tendrán dere
cho a elegir uno de los tres representan
tes si el número de sus socios es superior 
al 25 por loo del número de individuos 
que compongan el Censo de la clase co
rrespondiente. Elegirán dos representan
tes si el número de sus socios es mayor 
de la mitad de los que componen el Cen
so, y elegirán los tres si el niimero de sus 
socios excede del 75 por loo.

En aquellas localidades donde existie
se más de una agrupación de la misma 
clase, elegirán entre todas uno, dos o los 
tres representantes, según que la suma 
de los socios exceda del 25, del 50 o del 
75 por 100 de los que compongan el re
petido Censo, y cuando estas Asociaciones 
hayan de elegir más de un X'ocal. po
drán pertenecer todos éstos a una sola de 
aquéllas, si la diferencia entre el número 
de sus asociados excediese del 2o por loó.

Artículo VJ. El Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria designará el Pre
sidente y el Secretario de los Comités pa
ritarios. pudiendo serlo este último de los 
dos Comités paritarios. El Presidente se
rá ajeno a la profesión.

Artículo 2o. En casos especiales po
drán constituirse de Real orden Comités 
paritarios interlocales (fue comprendan a 
dos o más Municipios colindantes.

En estos casos el Comité se compon
drá de cinco Vocales de cada clase, con 
sus respectivos suplentes, designados p( r 
el mismo procedimiento que se establece 
en el artículo 17.

Los Comités paritarios interlocalcs ra
dicarán (m el Municipio de mayor número 
de habitantes; debiendo ser vecinos del

mismo la mayoría de los Vocales que lo 
constituyan.
, Articulo 21. El Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria podrá ampliar en 
casos especiales el número de Vocales de 
los Comités paritarios cuando las circuns
tancias lo aconsejen.

CAPITULO IV
DE LOS COMITÉS PARI PARIOS PROVINCIALES

■ Articulo 22. Se organizará en la ca
pital de cada pro\ incia un Comité parita
rio provincial del Trabajo rural (pie asu
mirá la representación de los Comités pa
ritarios locales o interlocales de la mis
ma clase.

Los Comités provinciales del Trabajo 
rural estarán compuestos de cinco \roca- 
les patronos y cinco obreros, con sus co
rrespondientes suplentes,-designados cn 
votación por escrito en papeletas firma
das y remitidas certificadas a la Junta 
provincial del Censo por los representan
tes patronales y obreros en los Comités 
paritarios locales o interlocales del Tra
bajo agrícola, debiendo cada representa
ción votar tres candidatos, para lo cual 
se pondrán de acuerdo las respectivas 
representaciones.

, La Junta provincial del Censo hará 
público el resultado de la votación, asi 
como el de los votos emitidos.

La mayoría de los designados de cada 
representación tendrá su residencia en la 
capital de la provincia.

Artículo 2:1. Del mismo modo, en la ca- 
phal de cada provincia se organizará un 
Comité paritario provincial de la Propie
dad rústica, que tendrá la representación 
de los Comités paritarios locales o infer- 
locales de la misma clase.

El número de Vocales de los Comités 
provinciales de la Propiedad rústica será 
también el de cinco por cada parte, de
signados en la misma, forma que se esta
blece en el articulo anterior.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria podrá designar cuatro Vocales 
(‘ii concepto de asesores en cada uno de 
los ('omités provinciales.

Artículo 24. El Presidente de cada 
uno de los Comités paritarios provincia
les del Trabajo rural y de la Propiedad 
rústica, será, designado libremente por 
el Ministro de 'Trabajo, Comercio e In
dustria, recayendo el nombramiento en 
persona ajena a las profesiones respec
tivas y que no tenga interés directo ni 
indirecto en los asuntos (pie se sometan a 
conocimiento de aquéllos.

Será Secretario de eada uno de los Co
mités provinciales del Trabajo rural y de 
la. Propiedad rústica un funcionario' de
signado también por el Ministro, y (pie 
actuará con voz pero sin voto.

Artículo 25. Los Comités paritarios 
provinciales entenderán en todos los 
asuntos que eleven los Comités locales 
respectivos, tanto en reglamentación de 
trabajo, horario, descanso y demás con
diciones (pie sirven de norma a los con
tratos de trabajo, como en el régimen de 
arrendamiento, teniendo en estos puntos 
las facultades <pie hoy están atribuidas a 
los Tribunales Industriales, sin perjui
cio de los recursos de casación que es
tablecen los artículos 486 y siguientes del 
(’ódigo de Trabajo.

Entenderán asimismo cn las infraccio
nes de estos acuerdos o su inobservancia, 
imponiendo y haciendo efectivas las opor
tunas sanciones, sólo de índole económi
ca, una vez justificada la infracción, aun
que no medie reclamación alguna parti
cular.

Los Comités paritarios provinciales 
velarán por el cumplimiento de las dis
posiciones generales relativas a régimen 
de trabajo y al régimen de arrenda
miento.

Aparte de las facultades (pie les otor
ga el párrafo primero de este artículo, 
procurarán que tengan un término amis
toso los confiictos y desavenencias que 
entre obreros y patronos, o entre propie
tarios y arrendatarios, se produzcan, ha
ciendo efectivos los laudos de concilia
ción que las partes se hayan comprometi
do a aceptar.

CAPITULO V
DE LAS COMISIONES ARBITRALES DE LAS

IN I) U STR l A S A( i RICO LAS
Articulo 26. Para dirimir contiendas 

y coordinar intereses entre la producción 
agraria y las industrias (pie aprovechan 
o transforman las primeras materias, se 
crearán, a petición de parte, Comisiones 
arbitrales comarcales de tantas clases 
cuantas sean la producción y la iabrica- 
ción, mediante Real orden del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, en (pie 
se marcará la jurisdicción, organización 
y atribuciones de las mismas.

A los efectos de este articulo se enten
derá por comarca la unidad geográfica de 
una determinada producción agrícola v 
aprovechamiento, con mayor o menor 
amplitud y circunscrita con límites que 
se determinarán en cada caso. •

Artículo 27. Las Comisiones arbitra
les de las industrias agrícolas estarán 
compuestas por cinco representantes de 
los productores agrícolas y otros tantos 
de los industriales transformadores con 
sus respectivos suplentes; el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria podrá 
designar también cierto número de Vo
cales técnicos en concepto de asesores 
sin voto.

La mayoría de los L ocales de ambas 
representaciones tendrán su residencia en 
la localidad donde se constituya la Comi
sión arbitral.

Artículo 28. Los Presidentes y Secre
tarios de las Comisiones arbitrales de las 
industrias agrícolas serán designados li
bremente por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria entre las personas 
ajenas a aquellos intereses. La secretaria 
de las mismas correrá a cargo de un L'o- 
cal técnico pero sin voto.

Artículo 29. Cada una de las Comi
siones arbitrales de las industrias agríco
las, una vez que se constituyan, redacta
rá su Reglamento, que será' aprobado de 
Real orden oido el Consejo de Corpora
ciones creado por el presente Decreto-ley 
y en él se consignarán los recursos con 
<pie habrán de contar, entregándose el 25 
por 100 do los mismos al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Por éste se aprobarán los presupues
tos anuales, a cuyo efecto, antes del i.u 
de diciembre Ies serán enviados por las 
Comisiones arbitrales de las industrias 
agrícolas.

CAPITULO VI 
r e n o v a c k Vn d e  l o s v o c a l e s  

Artículo 3u. Todos los L ocales de los 
Comités paritarios y de las ('omisiones 
arbitrales se renovarán en la forma si
guiente:

El último día de los años (pie terminen 
en cero o en cinco cesarán en sus funcio
nes todos los Vocales de los ( 'omités y 
('omisiones, excepto en aquellos que haga 
menos de seis meses que fueron elegidos 
todos sus Vocales. El Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria podrá, no obstante, 
variar estas fechas.

En 15 de Octubre, anterior a la reno
vación, se expondrán al público por los 
Comités locales los Censos correspondien
tes, admitiéndose reclamaciones por diez 
«lias. Rectificados los Censos en otros diez 
días, se elevarán a la Junta provincial 
del Censo y se expondrán al público por *• 
otros diez días. La Junta provincial del 
Censo recibirá las nuevas reclamaciones, 
y en otros diez días confeccionará el Cen
so definitivo, haciendo tres ejemplares; 
uno <pie enviará, al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, y otro al pueblo, y 
se (piedará con el tercero.

El primer domingo de diciembre se 
efectuará la elección, en la forma preve
nida en los artículos 17 y siguientes.

Elevadas las actas antes del jueves si
guiente a la Junta provincial del Censo, 
ésta, después de oir las reclamaciones, 
dará (•tienta al Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, que de Real orden 
declarará en su caso la validez de la elec
ción, siendo el 1." de año la toma de po
sesión.

El Ministro de Trabajo, Comercio e In- 
dusti ia designará de Real orden los Pre
sidentes y Secretarios respectivos.

CAPITULO VII
DE LOS CONSEJOS DE CORPORACIÓN 

AGRICOLA
Artículo 31. Cada Corporación, for

mada bien por el conjunto de Comités pa
ritarios, bien por el de Comisiones arbi
trales, tendrá un Consejo con residencia 
en Madrid como órgano " central de todos 
los intereses que represente.

Artículo 32. El Omsejo de la Corpo
ración del Trabajo rural y el de la Pro
piedad rústica se compondrán del Presi
dente, el Vicepresidente y nueve miem
bros de cada representación de clase, e 
igual número de suplentes, elegidos por 
los Comités paritarios respectivos, según 
las normas establecidas para éstos en el 
articulo 22. haciéndose el escrutinio de la 
votación ante la Junta Central del Censo.

Cada representación de cada Comité 
provincial votará cinco nombres.

Articulo 33. El Consejo de Corpora
ciones de la Industria Agrícola se com
pondrá de seis miembros por cada uno de 
los distintos grupos o sectores de la pro
ducción y de la industria. Para designar 
estos Vocales, todas las Comisiones arbi
trales que componen cada uno de los gru-
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pos. designara tres representantes de 1c s 
de la producción y tres de la industria.

Para esta elección, la representación 
de la producción o de la industria de cada 
Comisión arbitral se pondrá de acuerdo 
para votar dos nombres que, por escrito 
y certificados, los remitirán a la Junta 
Central del Censo.

Artículo 31. El Presidente y \ icepre- 
sidente de cada Consejo de Corporación 
serán nombrados libremente por Real de
creto del Ministerio de Trabajo, Comercio 

- e Industria.
Cada Consejo de Corporación tendrá 

un Secretario, designado de Real orden 
por el mismo Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, a propuesta en terna 
del propio Consejo.

Articulo 35. El Presidente de cada 
Consejo de Corporación lo reunirá cuando 
lo estime oportuno, poniéndolo en conoci
miento del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, al que comunicará el or
den del día que haya de discutirse.

Una vez constituido cachi Consejo, 
presentará un Reglamento de su organi
zación y régimen interior, que será apro
bado por el Ministerio, oyendo a la Comi
sión delegada.

Comunicará asimismo al Ministerio y 
a la Comisión delegada de Consejos los 
acuerdos que se adopten en las reuniones, 
las propuestas que se formulen y todo lo 
(pie sea digno de ser conocido por uno y 
otra.

Artículo 3ti. I.os Consejos de Corpora
ción tendrán las atribuciones siguientes:

1 .a Como entidad superior paritaria, 
entender en todas las reclamaciones que 
se susciten sobre acuerdos de carácter 
general y que, por lo tanto afecten a to
do el orden de relaciones que represen
tan.

2 .a Determinar las condiciones de 
reglamentación del trabajo, de aprove
chamiento de la tierra o de adquisición 
de las primeras materias agrarias, en los 
casos deque puedan quedar obligados los 
grupos profesionales de más de una pro
vincia o comarca, siendo en estos casos 
recurribles sus acuerdos por los interesa
dos ante el Ministerio de Trabajo, ('omer- 
cio e Industria, quien decidirá, previa au
diencia de la Comisión delegada.

3 .a Resolver los recursos de alzada 
contra acuerdos de Comités paritarios 
provinciales o de Comisiones arbitrales 
comarcales, así como procurar la solu
ción de los conflictos que sean de su com
petencia o que no hayan podido resolver 
los organismos subordinados.

4 .a Armonizar las pugnas entre los 
Comités paritarios similares de distinta 
localidad y marcar orientaciones de ca
rácter general para resolver los conflic
tos que puedan producirse por el paro for
zoso dentro de los ramos de su competen
cia, contando a este efecto con la coope
ración de las Bolsas de trabajo que le su
ministren dichos Comités.

5 .a Finalmente, recopilar, con carác
ter oficial, previa aprobación de Real or
den del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, las disposiciones en vigor 
dentro de los ramos de su competencia 
por acuerdos de los Comités paritarios, 
Comisiones arbitrales comarcales o de Ja 
propia Corporación.

Articulo 37. En el Consejo de corpo
ración de las Industrias agrícolas las vo
taciones se realizarán separadamente, 
dentro de cada sector industrial, cuando 
los asuntos que se hayan de decidir sean 
propios exclusivamente de un determi
nado ramo. En otro caso la votación se 
realizará como en las (Corporaciones del 
Trabajo'rural y de la Propiedad rústica: 
decidiendo, en caso de empate, el Presi
dente.

CAPITULO VIH
DE LA COMISIÓN DELEGADA DE CONSEJOS 

DE CORPORACIONES AGRÍCOLAS
Artículo 38. La Comisión delegada 

de Consejos será el órgano de relación de 
los tres distintos Consejos Corporativos 
del Trabajo rural, de la Propiedad rústi
ca y de las Industrias agrícolas.

Esta Comisión actuará como órgano 
consulti\o inmediato del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria en todas 
las cuestiones agrícolas de índole par ta- 
ria y corporativa en que, a juicio del 
mismo, debíi ser oída, y además por fun
ción delegada de los Consejos de Corpo
ración; y con carácter permanente, sal
vo las facidtades conferidas al Ministro 
de aquél Departamento en el artículo si
guiente, entenderá en las cuestiones se
ñaladas en el número tercero del artícu
lo 3G. Será preceptivo oírla siempieque 
se trate de reformar este Decreto-ley, y 
podrá proponer al Ministerio las modifi
caciones que estime más oportunas, en 
vista de la experiencia de su aplicación.

La Comisión delegada de Consejos se
rá presidida por el propio Presidente de 
la Comisión delegada de Consejos de la 
Organización Corporativa Nacional, es
tablecida en el Decreto-ley de 2G de no
viembre de 1926, y tendrá" un Vicepresi
dente. designado por Real decreto del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, y un Secretario general, designado 
también de Real orden por el mismo, a 
propuesta de la Comisión.

Artículo 31.). Una vez en funciones los 
Consejos de Corporaciones de que se ocu
pa este Real Decreto-ley. y previa Real 
orden del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, las representaciones de 
los Consejos designarán los Vocales de 
su clase en la Comisión delegada.

Se compondrá ésta de tres Vocales 
propietarios y tres suplentes por cada re
presentación de cada uno de los Consejos.

Cuando lo reclame la índole o impor
tancia del asunto, o a propuesta de la 
propia Comisión delegada de Consejos, el 
Ministro de Trabajo, Comercio e indus
tria podrá convocar conjunta o separada
mente a los Consejos de Corporación o a 
representaciones autorizadas de las mis
mas: a cuyo efecto se remitirá con la de
bida anticipación a (-ada una de las Cor
poraciones el orden del día de los asun
tos que hayan de ser examinados, con 
objeto de que dichas representaciones 
asistan investidas de plenos poderes.

En estos casos actuará de Presidente 
de las Corporaciones el Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, Vocal nato 
de todas por razón de su cargo, teniendo 
el carácter de primer Vicepresidente1 el 
Presidente de la Comisión delegada de los 
(’onsejos.

Articulo 10. El Presidente convocará 
a las reuniones de la Comisión delegada: 
dirigirá con voz y voto, sus debates: hará 
ejecutar sus acuerdos, y mantendrá cons
tante contacto entre la Comisión, las Cor
poraciones y el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Articulo 11. El Director general de 
Acción social y Emigración y el primer 
Vicepresidente de la Junta Central de Ac
ción Social Agraria serán X’ocales natos 
de la Comisión delegada de los Consejos 
Corporativos.

Articulo 42. Podrán intervenir como 
elementos asesores, pero sin voto, en los 
órganos Centrales Corporativos, represen
taciones de carácter tónico, bien designa
das por las partes cuando así lo acuerden, 
bien a petición de las mismas o por acuer
do del Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 13. lodos los organismos pa
ritarios creados en virtud del preceden
te Decreto-ley se renovarán cada cinco 
años, sin que se limite el derecho de ree
lección

CAPITULO IX
DE LOS ACL’ERDOS DE LOS COMITÉS PARITA
RIOS Y DE LAS COMISIONES ARBITRALES 

Artículo 44. En general, los acuerdos 
de los Comités paritarios locales y de las 
Comisiones arbitrales serán tomados por 
mayoría absoluta en las sesiones de pri
mera convocatoria, y por la mayoría de 
los asistentes en las de segunda covocato- 
ria.

En las sesiones ordinarias si algún 
asunto se sometiere a votación, para que 
ésta sea válida, deberá ser igual el núme
ro de Vocales presentes de cada clase.

En las sesiones de segunda convocato
ria y en las extraordinarias sólo podrán 
tratarse los asuntos que consten en la 
convocatoria correspondiente.

Los acuerdos de los Comités paritarios 
locales del Trabajo rural y déla Propie
dad rústica no serán ejecutivos más que 
cuando haya avenencia entre las partes: 
en otro caso, se elevarán al Organismo 
Superior para que resuelva.

Articulo 15. Los acuerdos de los Co
mités paritarios locales o interlocales se 
comunicarán al Comité paritario provin
cial, al doble efecto de (pie estos organis
mos examinen si se encuentran dentro de 
las leyes y de la función inspectora para 
su cumplimiento.

También pasarán a conocimiento de 
éstos, para su resolución, los asuntos en 
los cuales no hubiesen llegado a un acuer
do los Comités paritarios locales, sin per
juicio de ulterior recurso ante el Consejo 
de Corporación respectivo, (pie podrá in
terponer cualquiera de los miembros de 
aquéllos.

Cuando el acuerdo de los Comités pa
ritarios locales infrinja disposiciones vi
gentes o rebase las facidtades del Comi
té, el Comité paritario provincial lo pon
drá en conocimiento del Gobernador civil 
y del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
industria, pudiendo el Gobernador sus
pender el acuerdo en el término de sexto 

día de recibir la comunicación del Comité 
paritario provincial.

('ontra esta suspensión cabe recurso 
del Comité paritario local al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria en el 
plazo de diez días, presentándolo ante el 
Comité paritario provincial, quien lo re
mitirá informado al Ministerio.

Si éste, en el de veinte, oyendo a la 
Comisión delegada confirmase la suspen
sión, se entenderá definitivo. Si no rucre 
confirmada en dicho plazo, el acuerdo se 
reputará válido y subsistente.

Si se trata de asuntos que aún sin in
fringir las disposiciones legales pueden, 
a juicio del Comité paritario provincial 
respectivo, ocasionar lesión o quebranto 
a los ínteres agrícolas, el Comité parita
rio provincial lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio, de Trabajo Comercio e 
Industria, y éste, previa' audiencia del 
Consejo de Corporación respectivo, ex
cepto en los casos de urgencia, en que el 
Ministerio podrá oír tan sólo a la Comi
sión delegada, podrá adoptar la resolu
ción que proceda.

Los Comités paritarios pro\ incialcs 
adoptarán sus acuerdos por mayoría ab
soluta en primera convocatoria y por ma
yoría de asistentes en 'segunda convoca
toria.

El Presidente y los Asesores sólo ten
drán voto en segunda votación cuando 
haya existido empate.

Artículo 16. En cuanto a. las Comisio
nes arbitrales industriales, sus acuerdos 
serán trasladados al Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, y éste, de Real 
orden, podrá acordar la suspensión de los 
mismos en el propio término establecido 
en el articulo anterior.

La Comisión arbitral industrial respec
tiva podrá recurrir en el plazo de diez 
días ante el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, según lo establecido an
tes para los Comités paritarios.

Art iculo t?. La Comisión delegada de 
Consejds podrá iniciar y proponer la re
visión de todos aquellos acuerdos de (’o- 
mités paritarios y Comisiones arbitrales 
cuya vigencia suponga un perjuicio para 
los intereses (pie representen, a conse
cuencia del tiempo transcurrido, circuns
tancia del caso y modificación de las con
diciones económicas.

En este caso, antes de resolver, se oirá 
al Comité paritario o a la Comisión arbi
tral que tomó el acuerdo.

Articulo 48. El Comité paritario locad 
o la Comisión arbitral (pie conozca la in
infracción de uno de sus acuerdos convo
cará al infractor para que comparezca 
ante él en el tercer día y resolverá sobre 
el caso, pudiendo aplicar las sanciones 
ejecutorias establecidas en la ley de 4 de 
julio de 1908, agravadas si existe reinci
dencia, pero sin que nunca puedan exce
der de 1.000 pesetas.

Una vez firme el acuerdo por no ha
ber prevalecido el recurso a que se refie
re el artículo siguiente, el Comité o la 
Comisión, si el infractor se negare al pa
go en el término de ocho días, dirigirá el 
oportuno oficio al Juez de primera instan
cia a que corresponda para que proceda 
a la exacción por la vía de apremio.

Artículo 49. Contra los acuerdos de 
los Comités paritarios locales o interloca
les podrá recurrirse en alzada ante los 
provinciales, y contra los acuerdos de és
tos. asi como contra los de las Corporacio
nes arbitrales, ante el respectivo Consejo 
de Corporación. Respecto a los fallos de 
éstos, si son de carácter general o afec
tan a una industria o rama de la industria 
agraria, son recurribles ante el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria. El 
recurso puede interponerse por cualquie
ra de los miembros del Comité o de la Co
misión arbitral y por los que acrediten in
terés directo en el asunto. Antes de resol
ver, el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria oirá a la Comisión delegada 
de Consejos.

Contra la imposición de sanciones eco
nómicas. en la forma y término estableci
das en el artículo anterior, se concede 
idéntico recurso ante el propio Comité lo
cal o Comisión que haya impuesto la san
ción, con audiencia del interesado cuando 
no exceda de 100 pesetas. Rebasando es
ta cantidad hasta el máximo concedido, 
el recurso se entablará ante los organis
mos superiores, en el término de diez 
días.

CAPITULO X
DE LA SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN DE LOS 
COMITÉS PARITARIOS Y COMISIONES ARBI

TRALES
Artículo 50. Cuando un Comité pari

tario adopte acuerdos que además de no 
ser de su competencia alteren el sosiego 
público y produzcan alarma y conflictos, 
supeniendo una actitud ilegal y perturba

dora del orden, el Gobernador de la pro 
vincia podrá suspenderlo interinamente 
en sus funciones, poniendo su resolucit 
motivada en conocimiento del Ministerh 
de Trabajo, Comercio c Industria. ímiJ? 
previo informe de la Comisión deleomi1 
de Consejos levantará la suspensión (Tile 
gará por el contrario a la disolución dé 
referido Comité.

Si alguna Comisión arbitral incurriere 
en los inisnios defectos, el Gobernador de 
la provincia afectada dará inmediata cuen
ta al Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, quien podrá suspenderla inte
rinamente en sus funciones. Previo iniér- 
me de la Comisión delegada de Consejos 
levantará la. suspensión o llegará a la di
solución definitiva, en cuyo caso dispon
drá a quién.se ha de hacer entrega del 
archivo, fondos y documentación corres
pondientes.

Articulo 51. Los Comités paritarios v 
las Comisiones arbitrales serán también 
objeto de sanciones administrativas: '

1 ." Cuando realicen actos que afec
ten desfavorablemente a su decoro y pres
tigio, por casos notorios de inmoralidad 
en el ejercicio de sus funcionas.

2 ." Cuando por su mal funcionamien
to y negligencia desatiendan de modo 
constante su misión perjudicando grave
mente los intereses confiados a su defen
sa y custodia.

En estos dos casos, producida ante el 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Indus
tria o cualquiera de sus órganos depen
dientes hi denuncia de estos hechos, se 
procederá, a su rápida comprobación, 
pudiendo, si el Ministro asi lo estima opor
tuno y ordena, inspeccionarse los servi
cios del Comité o ('omisión, a los efectos 
del ulterior acuerdo que se adopte.

El Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, después de las indagaciones 
(pie estime precisas oyendo a la Comisión 
delegada de Consejos, adoptani el fallo 
definitivo procedente, llegando, si lo con
sidera justo, a la disolución del Comité 
o de la Comisión y pasando el tanto de 
culpa a los Tribunales de Justicia si a 
ello hubiere lugar.

El Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria tendrá también facultades ins
pectoras en todos los órganos corporati
vos.

Artículo 52. En todos los casos de di
solución de un Comité paritario o Comi
sión arbitral se darán las disposiciones 
necesarias para su nueva constitución, si 
procediere.

CAPITULO XI
DE LOS INGRESOS DE LOS COMITÉS PARITA

RIOS
Artículo 53. Los ingresos de los Co

mités paritarios consistirán en el importe 
de las multas que se .impongan por infrac
ción de sus acuerdos* y en cuotas anuales 
que no excederán del 2 por 100 de la con
tribución «pie por rústicíi satisfaga cada 
propietario; y en cuanto a los que figuran 
en el Censo de arrendatarios, también 
por cuotas, que no excedan del 2 por 100 
de lo que represente la contribución por 
rustica de la tierra (pie labren. El Minis
terio de 'irabajo, Comercio e Industria 
dispondrá la inversión y distribución de 
las cantidades recaudadas, asi como la 
forma de su recaudación, para la que go
zarán del procedimiento de apremio en 
las condiciones (pie por el mismo Depar
tamento se establezcan.

Articulo 54. Quedan derogados cuan
tos preceptos se opongan a lo deterpm1*1' 
do en el presente Decreto-ley, q«eí:u1' 
do asimismo facultado el Ministro de Ira- 
bajo, Comercio e Industria para dicta1 
las disposiciones complementarias Par‘ 
la ejecución dél mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
El Gobierno nombrará desde luego 

Comisión compuesta de personas de aiU' 
rielad social que ejerzan y asuman tran^ 
toriamente aquellas facultades decon^ 1 
la o iniciativa, que no tengan 
ejecutivo o paritario, de la Comisión dei^ 
gada de Consejos, a fin de realizar con . 
concurso técnico y administrativo cid - 
nisterio de Trabajo, Comercio.e 
la labor preparatoria de organizac-^, 
para que a la mayor brevedad 
puedan contituirse todas las entid;U 
pre\ istas por este Decreto-ley.

Dado en Palacio a doce de mayo 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de 'Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérea

(Gaceta 22 mayo de It1-5'

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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